
SECRETARÍA.- 

A Despacho del señor Juez, informándole sobre la documentación 

aportada por la FISCALIA 12 LOCAL de esta ciudad, la cual atañe 

a la prueba trasladada decretada en el marco de la audiencia 

inicial, visible en el archivo “037” de este expediente 

electrónico. Sírvase proveer. Cartago – Valle del Cauca, febrero 

13 de 2.024. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024). 

 
Referencia: [VERBAL] RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por DORALBA DE 

JESUS MUÑOZ ARIAS, contra CARLOS CARVAJAL SOTO 

y MARÍA EMPERATRIZ ALVAREZ PATIÑO. 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00037-00 

Auto: 258 
 

Para los fines legales COLÓCASE en conocimiento de las partes 

inmersas en este pleito, el expediente digital contentivo de la 

investigación penal por el punible de “LESIONES PERSONALES 

CULPOSAS” distinguido con el SPOA 761476000171201701001 remitido 

a estas diligencias por la FISCALIA 12 LOCAL de esta ciudad, como 

prueba trasladada (ver documento). 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez,   

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 14 DE FEBRERO DE 2.024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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